
La Comisión Técnica podrá contar con el asesoramiento de técni-
cos y especialistas para el mejor cumplimiento de sus funciones.

b) Serán funciones de la Comisión Técnica las siguientes:

– Proponer los objetivos que perseguirá el Centro.

– Proponer las medidas necesarias para la dirección y cumpli-
miento de los objetivos.

– Realizar el seguimiento de las actividades del Centro y de los
deportistas alojados en el mismo.

– Conocer los programas de inversión del Centro.

– Cuantas otras se deriven del presente Convenio.

c) Funcionamiento

La Comisión Técnica se reunirá, como mínimo, una vez al año y
cuantas veces sea necesario a petición de cualquiera de las
partes, y celebrará sus reuniones en la sede del Centro.

Sexta. Criterios de funcionamiento del Centro.

El plan de utilización del Centro deberá corresponder, prioritaria-
mente a actividades de tecnificación deportiva de interés estatal.

Igualmente, el Centro tendrá, entre sus prioridades, la realización
de aquellas actividades que soliciten las Federaciones Españolas
para los equipos nacionales.

Las Federaciones Deportivas que realicen actividades en el Centro,
tanto con deportistas residentes como en actividades temporales,
aportarán a su cargo la contratación de los técnicos necesarios
para las actividades que éstas planifiquen. Asimismo, se someterán
a las normas de régimen interno del Centro.

Séptima. Duración.

El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su
firma por ambas partes. A partir de su suscripción, la vigencia se
extiende hasta el 31 de diciembre de 2005.

Octava. Resolución.

Será causa de resolución del presente convenio el mutuo acuerdo
entre las partes, así como la denuncia del incumplimiento de
cualquiera de las cláusulas mediante preaviso comunicado de
forma fehaciente en el plazo de un mes desde que aquél hubiese
sido detectado.

Novena. Naturaleza.

Las posibles cuestiones litigiosas o controversias a que pueda dar
lugar la aplicación, interpretación, modificación, efectos y resolu-
ción del presente convenio, serán resueltas, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y como muestra de la conformidad, las partes suscriben el
presente convenio por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y
fecha indicados en el encabezamiento.

El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Depor-
tes, JAIME LISSAVETZKY DÍEZ.

El Consejero de Cultura de la Junta de Extremadura, FRANCISCO
MUÑOZ RAMÍREZ.

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2006, de
la Dirección General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos, por la que
se amplían los horarios de cierre de los
establecimientos públicos con motivo de las
fiestas de carnaval.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en materia de
espectáculos públicos por Real Decreto 57/1995, de 24 de enero,
y atribuido a esta Dirección General su ejercicio por Decreto
77/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia.

Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de carnaval, conforme se ha venido realizando en años
anteriores.

Esta Dirección General haciendo uso de las facultades que le
confiere el apartado 9º del artículo 3º del Decreto 124/1997, de
21 de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13 de febre-
ro, por el que se regula el ejercicio de las competencias transferi-
das en materia de espectáculos públicos, en relación con el apar-
tado g) del artículo 6 de la Orden de 16 de septiembre de
1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre
de los establecimientos públicos y actividades recreativas (D.O.E.
nº 109 de 19 de septiembre).
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HE RESUELTO

Prorrogar con carácter general para todos los establecimientos
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura el horario
de cierre durante los días comprendidos entre el 25 y el 28 de
febrero de 2006, ambos inclusive, pudiendo permanecer abiertos
durante toda la noche, teniendo en cuenta que entre el cierre y
la apertura de los mismos deben transcurrir, como mínimo, un
periodo de tiempo de dos horas.

Mérida, a 17 de febrero de 2006.

El Director General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos,

FRANCISCO MIGUEL SÁNCHEZ CALZADO

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2006,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia nº 598 de 30 de junio de
2005, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, dictada en el
recurso nº 1071 de 2003.

En el recurso contencioso-administrativo número 1071 de 2003 inter-
puesto por la representación procesal de D. Jerónimo Giraldo Garrón,
siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre
la Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
fecha 5 de mayo de 2003 desestimando el recurso de alzada inter-
puesto contra la de la Dirección de Política Agraria Comunitaria de
fecha 18 de diciembre de 2002 por la que se le requiere el reintegro
de las cantidades percibidas en concepto de Ayudas para el Fomento
de la Agricultura Ecológica; ha recaído sentencia firme, dictada el 30
de junio de 2005 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del Fallo de la Sentencia nº 598 de 30
de junio de 2005, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recur-
so número 1071 de 2003, llevando a puro y debido efecto el
Fallo, que es del siguiente tenor:

Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador Sr. Campillo Álvarez en nombre y representación de D.
Jerónimo Giraldo Garrón contra la Resolución referida en el primer
fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma no es
ajustada a Derecho, y en su virtud se anula. No se hace pronuncia-
miento expreso respecto de las costas procesales causadas.

Mérida, a 13 de febrero de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001618-016591.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Hijos
de Jacinto Guillén, Dist. Eléctrica, S.L. con domicilio en: Guareña,
Pol. Ind. La Alberca, 18, 20, 22, solicitando autorización administra-
tiva y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artí-
culo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E.
27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Hijos de J. Guillén Dist. Eléctrica, S.L. el establecimien-
to de la instalación eléctrica, cuyas principales características son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Arqueta a intercalar en LSMT, en el recinto ferial de Alange.
Final: C.T. Castillejos.
Términos municipales afectados: Alange.
Tipos de línea: Subterránea.
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